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  DIRECCION  GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO

OFICINA DE REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS

FORMULARIO DE INSCRIPCCIÓN DE PERSONA JURIDICA
Señor 

Director General de Inspección de Trabajo

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Presente

Yo,__________________________________________en calidad de ___________________________, NIT_____________________a usted atentamente solicito la Inscripción del centro trabajo: ___________________________________________________________________________________________________________________________en el Registro de Centros de Trabajo en cumplimiento del Art. 55 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social.

Dirección del Centro de Trabajo:  ___________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

Correo electrónico: ______________________________________________________________________

Activo de la Empresa es $ _________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

(Escribir en número y letras)

Según Balance General al: ________________________________________________________________

Teléfono: _____________________________

Actividad Económica (Comercio, Industria, Servicio):  __________________________________________

Nombre de la Sociedad: __________________________________________________________________

Que se puede abreviar:____________________________________________________________________

Dirección:______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

Nombre Representante Legal: ______________________________________________________________

Dirección del Representante Legal:__________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

La Escritura de la Sociedad Inscrita bajo el N°.______ Folios _______ al_______del Libro N° _______ del Registro de Sociedades Fecha de Inscripción _______________ La Credencial del Representante Legal de la Sociedad inscrita bajo el N°.______ del Libro______del Registro de la Sociedad, desde el folio_______ hasta el folio ______, fecha de Inscripción _____________ (Si no agregan Credencial, favor indicar número de Cláusula ______________(en la cual se nombre al Representante Legal o Administrador Único). 

La designación de la persona que representará al Titular de la Empresa y establecimiento:__________________________________________ (La designación lleva implícita la concesión de las facultades generales del mandato y de las especiales que enumera el Art. 113 del Código de Procedimientos Civiles, inclusive la de transigir y con el se entenderán las demandas y reclamaciones quedando facultado para intervenir en ellas)

San Salvador, a los _______________ días del mes de _______________ de ___________

 f._____________________                                               Sello

NOTA: Ruégoles presentar esta solicitud con copia y anexar fotocopia de la Escritura de la Sociedad, Credencial del Representante Legal, Balance General, NIT de la Empresa y Representante Legal.

DE LA INSCRIPCION DE CENTROS DE TRABAJO

(Art. 55 y 56 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social)

Art. 55.-   Todo patrono está en la obligación de inscribir su empresa o establecimiento en los Registros que llevarán la Dirección General de Inspección de Trabajo y las Oficinas Regionales de Trabajo.


La inscripción deberá hacerse en la Oficina Regional correspondiente.


El interesado solicitará por escrito la inscripción, proporcionando los datos que en seguida expresa, los cuales deberán consignarse en el asiento respectivo.

a) Nombre del patrono y de la empresa o establecimiento, así como la dirección       de uno y otro;

b) Nombre del representante legal de la persona jurídica propietaria, cuando proceda, así como los datos relacionados con la personalidad jurídica de la misma;

c) Actividad principal de la empresa o establecimiento y su activo;

d) Numero de inscripción en el Registro de Comercio de la escritura de constitución, si se tratare de una sociedad mercantil y él número de inscripción de la credencial del representante legal de la misma, en los casos previstos por la ley; y

e) La designación de la persona que representará el titular de la empresa y establecimiento.

La designación lleva implícita la concesión de las facultades generales del mandato y de las especiales que enumera el Art. 113 del Código de Procedimientos Civiles, inclusive de la transigir, y con el se entenderán las demandas y reclamaciones, quedando facultado para intervenir en ellas.

Dicha inscripción deberá actualizar cada año.

Todo cambio de los datos indicados en este Artículo, se informará a la respectiva Oficina para la modificación del asiento.

El patrono sustituto está también obligado a inscribir la empresa o establecimiento.

Art. 56.-
La falta de inscripción de una empresa o establecimiento, hará incurrir a su Titular en una multa de QUINIENTOS HASTA DIEZ MIL COLONES, de acuerdo a la capacidad económica del infractor.

cdem.-
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